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Quienes suscriben, Lorna Elizondo Cubero y Esteban Vargas Ramírez, funcionarios del 
Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura (MNPT), nos presentamos el día 7 de 
noviembre de 2025 en la Policía Municipal de San José, para realizar una inspección de 
monitoreo preventivo. 
 

I. ASPECTOS GENERALES DE LA INSPECCIÓN 
 
Fundamentos de Derecho. 
 
La labor del MNPT se fundamenta en la Ley N° 8459, Aprobación del Protocolo Facultativo de 
la Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Cueles, Inhumanos o Degradantes; Ley 
N° 9204, Ley de Creación del Mecanismo Nacional de Prevención de la Tortura y de los Tratos 
o Crueles, Inhumanos o Degradantes y el Decreto Ejecutivo N° 39062 MJP. 
 
Ámbito de Intervención y Facultades   
 
El MNPT es un órgano de desconcentración máxima, con independencia funcional y de criterio, 
adscrito administrativamente a la Defensoría de los Habitantes. Tiene competencia para actuar 
en todo el territorio nacional y realizar su actividad con absoluta independencia, sin 
interferencia alguna por parte de las autoridades del Estado. 
 
Le corresponde examinar periódicamente el trato que reciben las personas privadas de libertad 
en lugares de privación de libertad, para lo cual tiene libertad de seleccionar los lugares a 
visitar, donde tiene acceso a sus instalaciones y servicios, así como a sus libros de registro y 
control y expedientes administrativos de las personas privadas de libertad, a quienes puede 
entrevistar como mejor lo considere, ya sea de manera grupal, individual y sin testigos. Además, 
tiene acceso a toda la información sobre el número de personas privadas de libertad, las 
condiciones de su privación de libertad y el trato que reciben. 
 
Metodología de inspección. 
 
Es importante indicar que el MNPT realiza el trabajo de inspección mediante un proceso de 
verificación de la información compilada, ejecutando un proceso de triangulación entre 
entrevistas, revisión documental y observación.  
  
Para la presente inspección, el MNPT entrevistó un funcionario de asesoría legal y 
funcionarios(as) de la Policía Municipal de San José destacados en el área de celdas. El MNPT 
tambié n réalizó  la révisió n dócuméntal dé la bita córa dé pérsónas apréhéndidas y bita córa dé 
nóvédadés dél a réa dé céldas.   
 
Adéma s, réalizó  un prócésó dé óbsérvació n dé la infraéstructura dé la Pólicí a Municipal dé San 
Jósé  y dél a réa qué fué désignada próvisiónalménté para céldas cón él fin dé cónócér sóbré él 
prócésó dé apréhénsió n. 
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II.- PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA INSPECCIÓN 

 
Personal de la Policía Municipal  
 
De acuerdo con la información recibida en las entrevistas, el personal policial se divide en 
grupos de atención de 12 horas cada uno, algunos funcionarios (as) laboran de las 6:00 horas a 
las 18:00 horas y de las 18:00 horas a las 6:00 horas, y otros, de las 07:00 horas a las 19:00 
horas y de las 19:00 horas a las 07:00 horas, esto con la finalidad de brindar una atención de 
24/7. Un tercer grupo posee un rol de 12 horas de trabajo por 36 horas de descanso.  
 
Señalan que tienen buena coordinación con otros cuerpos policiales, como lo son la Fuerza 
Pública y el Organismo de Investigación Judicial, con quienes frecuentemente articulan su 
trabajo y realizan operativos. 
 
Adicionalmente, la Policía Municipal de San José está contribuyendo en la formación de otras 
policías municipales del país y aseguran que dentro de la malla curricular del curso básico se 
han incorporado temáticas sobre poblaciones vulnerables, trato y garantías de las personas 
aprehendidas. 
 
Vehículos  
 
Por el momento, cuentan con 3 unidades de las cuales una es estilo pick up y 2 son para 
transporte de personas aprehendidas. Se mencionó que tiene como objetivo ampliar la flotilla 
de vehículos, ya que se atienden 11 distritos y con las unidades disponibles no se está dando 
abasto.   
 
El MNPT observó uno de los vehículos estilo buseta el cual es tanto para el transporte de 
personas aprehendidas como de las personas ofendidas. Este se caracteriza por contar con tres 
secciones.  
 
En una primera sección se ubica el chofer con su acompañante; una segunda sección cuenta con 
asientos ubicados estilo buseta y es específica para las personas ofendidas; y en la tercera 
sección se trasladan a las personas aprehendidas la cual se divide en dos compartimentos con 
su respectivo espacio para sentarse, con aire acondicionado y con cámaras de monitoreo tanto 
en su interior como en su exterior. Esta parte cuenta con pequeños compartimentos para la 
ubicación de las pertenencias de dichas personas.  
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Fotografía de la izquierda: espacio para personas ofendidas; Fotografía del medio: espacio para el traslado de 
personas aprehendidas por la Policía Municipal de San José; Fotografía de la derecha: compartimento para colocar 
las pertenencias de las personas aprehendidas. 

 
Como se puede observar las personas aprehendidas van ubicadas en un espacio cerrado, por lo 
que no tiene contacto visual con las personas ofendidas, ni viceversa.  
 
Proceso de aprehensión: 
 
Cada oficial dispone de su radio comunicador y de una cámara corporal para la grabación de 
toda intervención. Se observó que estas cámaras cuentan con pantalla y según mencionó el 
personal, estas inician la grabación 1 minuto antes de ser activadas y cuando se desactivan, 
siguen grabando hasta 30 segundos después. El acceso al contenido de estas está debidamente 
regulado por un reglamento que faculta únicamente al personal de la Sección de Seguridad 
Electrónica para hacerlo. 
 
Sé indicó  qué én él móméntó én qué una pérsóna és apréhéndida sé sólicita la dirécció n 
funciónal dé la asésórí a légal, la cual lés sén ala él prócédimiéntó a séguir. Sé agrégó  qué dichas 
indicaciónés y las cóórdinaciónés cón fiscalí a són anótadas én la bita córa dé nóvédadés.  
 
Adiciónalménté sé ménciónó  qué pór prótócóló tóda pérsóna una véz apréhéndida débé sér 
llévada a un céntró hóspitalarió cércanó dóndé sé réaliza una valóració n qué indica su éstadó 
dé salud. Pór ló général, la aténció n mé dica sé caractériza pór sér a gil, ya qué sé réaliza una 
cóórdinació n cón él pérsónal mé dicó y én ócasiónés, si la valóració n dél pérfil dé la pérsóna 
apréhéndida détérmina un nivél dé agrésividad impórtanté qué puédé cólócar én riésgó a las 
ótras pérsónas paciéntés, sé lé sén ala al mé dicó y ésó agiliza a au n ma s la aténció n.   
 
Las pérténéncias dé las pérsónas qué són ingrésadas a céldas són ubicadas én bólsas pla sticas 
transparéntés y cólócadas frénté a cada célda para qué la pérsóna puéda óbsérvarlas én tódó 
móméntó. Dichas pérténéncias són anótadas dé manéra détallada én la bita córa qué póséé él 
libró dé cóntról dé pérsónas apréhéndidas. Sé indicó  qué una véz égrésa, la pérsóna firma la 
dévólució n dé dichas pérténéncias y, én casó dé sér trasladós para ótra instancia pólicial ó 
judicial, sé cólócan én él cómpartiméntó éspécí ficó qué póséé él véhí culó para trasladó dé 
pérsónas apréhéndidas.  
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Sé sén aló  qué nó tódas las pérsónas apréhéndidas ingrésan a las céldas, dé manéra qué algunas 
són ubicadas én una silla frénté al óficial dé guardia miéntras sé réaliza él papéléó ó 
cóórdinaciónés.  
 
Cón réspéctó a la aliméntació n sé ménciónó  qué antériórménté sé téní a un cóntrató cón una 
sóda qué préparaba la cómida, sin émbargó, cóménzarón a énfréntar algunas irrégularidadés 
én cuantó al sérvició, pór éjémpló, la cantidad récibida éra insuficiénté y sé hací an cóbrós dé 
aliméntació n qué nó sé habí a récibidó, pór ló qué én la actualidad, él pérsónal cón él fin dé 
garantizar él accésó a aliméntació n  tóman dé sus bólsillós él dinéró para cómprar lós aliméntós 
a las pérsónas qué pór la hóra dé la apréhénsió n cóincidén cón algu n hórarió dé cómida.   
 
Espacios de aprehensión (Celdas)  
 
Antériórménté la Pólicí a Municipal cóntaba cón él Céntró Témpóral dé Apréhénsiónés ubicadó 
én Barrió Luja n dóndé sé cóntaba cón dós céldas, nó óbstanté, dichó éspació fué intérvénidó 
para rémódélació n (misma qué sé éncuéntra suspéndida én la actualidad) indica ndósé qué sé 
ésta  a la éspéra dé una licitació n para qué una nuéva émprésa la cóntinué y la finalicé.  
 
El MNPT sé trasladó  a dichó lugar y vérificó  qué éféctivaménté la rémódélació n sé éncuéntra 
suspéndida y qué dichas instalaciónés sé éncuéntran én óbra gris cón un avancé apróximadó dé 
un 15% (éstó ségu n la apréciació n dé la prófésiónal én arquitéctura dé la Défénsórí a dé lós 
Habitantés).  
 

  
Fótógrafí as: rémódélació n én óbra gris dél Céntró Témpóral dé Apréhénsiónés dé la Pólicí a Municipal dé San Jósé  

ubicadó én barrió. 

 
Actualménté y dé manéra próvisiónal, miéntras sé réaliza la cónstrucció n dé la Délégació n dé 
Barrió Clarét, cuéntan cón un véhí culó tipó camió n él cual fué adquiridó pór la Municipalidad 
dé San Jósé , cómó un médió dé trasladó pérsónas apréhéndidas, y tambié n cómó unidad 
móviblé.  
 
La unidad póséé 9 éspaciós para custódiar a las pérsónas apréhéndidas, cada unó cón una 
diménsió n dé 1.30 métrós dé largó pór 80 céntí métrós dé anchó, él cual tiéné un pórtó n tipó 
réja y una banca para qué las pérsónas pérmanézcan én pósició n séntada. El véhí culó tiéné 
véntanas én cada unó dé lós éspaciós para facilitar la véntilació n é iluminació n natural; tambié n 
tiéné lucés én lós pasillós. 
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El véhí culó cuénta cón un sistéma dé ca maras dé vidéó vigilancia, 3 dé éllas ubicadas én la parté 
intérna, y cón ca maras én cada unó dé lós cóstadós dé la unidad. Las ca maras sé mantiénén 
éncéndidas gracias al mótór dél véhí culó y pór un sistéma dé batérí as, las cualés débén 
pérmanécér éncéndidas siémpré qué hayan pérsónas apréhéndidas; lós vidéós sé guardan én 
una unidad dé almacénamiéntó para luégó sér rémitidós a la sécció n dé séguridad éléctró nica.  
 

  
 

   
Fótógrafí as supériórés: vista éxtériór dél véhí culó. Fótógrafí as infériórés: vista intériór dél véhí culó.  

 
En él a réa dé céldas dóndé sé mantiéné éstaciónada la unidad, sé cuénta cón dós sérviciós 
sanitariós cón su réspéctivó lavamanós para usó tantó dél pérsónal cómó dé las pérsónas 
apréhéndidas. Estós éspaciós sé óbsérvarón limpiós é higié nicós. Sé indicó  qué, én él casó dé la 
póblació n féménina, éstas ingrésan al sérvició sanitarió cón su custódia, én éspécial cuandó sé 
óbsérvó  qué ésté éspació tambié n sé utiliza para él résguardó dé un archivéró, dé un casilléró 
para lós y las óficialés y dé ótró tipó dé induméntaria. En lé casó dé lós hómbrés, sé sén aló  qué 
sé lés pidé qué nó ciérrén la puérta cómplétaménté y él óficial sé cólóca én la puérta para 
custódiarlós.  
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Libros de Registro  
 
El MNPT révisó  lós siguiéntés dós librós dé régistrós cón lós qué cuénta él a réa dé pérsónas 
apréhéndidas: 
 

- Bita córa dé nóvédadés, Céntró Témpóral dé Apréhénsió n ECO 30, Barrió Lujan, 
nóviémbré 2024, cón 500 fóliós dé lós cualés sé han utilizadó 229. 

- Bita córa dé Apréhéndidós, Délégació n Pólicial Barrió Luja n, óctubré 2022 qué va dél 
fólió 1501 al 2000, dé lós cualés sé han utilizadó 1791 fóliós.  

 
En ló qué réspécta a la Bitácora de novedades sé idéntificó  qué én ésta sé anóta infórmació n 
cómó él détallé dél invéntarió dél puéstó (óficialí a dé guardia dél a réa dé céldas), ingrésó dé lós 
óficialés dél puéstó a sérvició, éntréga dé puéstó, éntréga dé llavés a chóférés, éntré ótras. En 
ésté libró sé óbsérvó  adéma s la anótació n sóbré él ingrésó y égrésó dé pérsónas apréhéndidas 
qué ségu n sén aló  él pérsónal, sé trata dé las pérsónas qué pérmanécén én él a réa dé óficialí a dé 
guardia péró qué nó són ingrésadas a las céldas.  
 
Pór ló général las anótaciónés én cuantó a las pérsónas apréhéndidas incluyén él nu méró dé 
mó vil, nómbré, naciónalidad, nu méró dé idéntificació n, céntró mé dicó dóndé sé lléva a récibir 
aténció n, pérténéncias, cóndiciónés fí sicas y su firma. Nó óbstanté, a ló largó dé la bita córa dé 
Nóvédadés la infórmació n qué sé cónsigna sé diféréncia una dé ótra y éstó és dé acuérdó cón la 
pérsóna qué sé éncuéntré éjérciéndó labórés dé óficial dé guardia. A módó dé éjémpló sé 
préséntan lós siguiéntés dós tipós dé anótaciónés: 
 
Mié rcólés 05 dé nóviémbré dé 2025 
Nó sé indica hóra 
P.C.S.C céd (…) él mismó fué llévadó al céntró 
mé dicó Carlós Dura n pórta las siguiéntés 
pérténéncias 01 célular hónór régular 
éstadó, 10 mil cólónés, ingrésa y salé én 
buénas cóndiciónés fí sicas y firma cónfórmé. 
 

Juévés 06 dé nóviémbré dé 2025 
12:25 Ingrésa la unidad 1091 cónducé D.S, 
llévan un déténidó R.O.A, FN (…), él mismó 
nicaragu énsé, viéné a cargó dé M.E.BN, 
S.G.V.C, él déténidó dé nómbré R.O.A fué 
llévadó a résén as así  mismó fué llévadó a 
Calós Dura n a valóració n mé dica ségu n 
référéncia (…) él mismó ingrésa cón las 
siguiéntés pérténéncias 1 par dé ténnis 
négras cón insignia dé Jórdan, 1 górró marca 
Mércédés Bénz, una faja cólór négra, 1 par dé 
córdónés azulés 500 cólónés én mónédas dé 
100, él mismó andaba 11 bólsas cón aparénté 
piédra crack marihuana, acta dé décómisó 
(…),Parté pólicial (…). El déténidó séra  
pasadó a Migració n y Extranjérí a ya qué 
indican qué él mismó tiéné impédiméntó dé 
éntrada ya qué sé habí a dépórtadó 
apróximadaménté hacé un més. 
 

 
Cómó sé puédé óbsérvar, las anótaciónés difiérén una dé la ótra, siéndó qué én él ségundó casó 
la pérsóna éncargada incluyó  la hóra, aténció n mé dica, pérténéncias, nu mérós dé dócuméntós 
qué fundaméntan ló anótadó, las razónés pór la qué la pérsóna fué apréhéndida y la infórmació n 
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óbténida luégó dé la cóórdinació n cón ótra institució n, én ésté casó Migració n y Extranjérí a. 
Dichas anótaciónés fuérón réalizadas pór pérsónas diféréntés ya qué sé éncóntraban cón 
distinta létra.   
 
Entré las ótras incónsisténcias sé idéntificó  qué én él régistró dé algunas dé las pérsónas 
apréhéndidas nó sé indica la hóra én la qué sé ingrésó  ó égrésó , a módó dé éjémpló, sé préséntan 
lós siguiéntés casós: 
 

Folio Nombre de 
la persona 
aprehendida 

Fecha Hora de ingreso y 
egreso 

Observaciones 

226 P.C.S.C 05-11-2025 Nó sé régistra Sé indica u nicaménté:  
ingrésa y salé én buénas 
cóndiciónés  

226 V.A.M.S 05-11-2025 Nó sé régistra Sé indica u nicaménté: 
Ingrésa y salé én buénas 
cóndiciónés  

226 J.J.C.C 05-11-2025 Nó sé régistra Sé indica u nicaménté: salé én 
buénas cóndiciónés fí sicas  

 
A nivél général, nó sé óbsérvó  én ninguna dé las anótaciónés él mótivó pór él qué la pérsóna fué 
apréhéndida y trasladada al puéstó dé la Pólicí a Municipal. 
  
En ló qué réspécta a la Bitácora de Aprehendidos, sé idéntificó  qué ésta sé trata dé un libró 
émpastadó, cón mémbrété dé la Municipalidad dé San Jósé , y dé la Dirécció n dé Séguridad 
Ciudadana én adécuadas cóndiciónés dé cónsérvació n. Esta póséé un instruméntó dé régistró 
dénóminadó libró dé cóntról dé apréhéndidós él cual incluyé aspéctós cómó nómbré dé la 
pérsóna apréhéndida, idéntificació n, datós pérsónalés, déscripció n fí sica, déscripció n dé 
pérténéncias y algunas salvaguardias cómó lésiónés visiblés, accésó a llamada téléfó nica y 
léctura dé déréchós. Adéma s, régistra datós sóbré la salida dé las pérsónas cómó ló són la fécha, 
hóra y hacia dóndé sé dirigén.  
 
El pérsónal sén aló  qué én ésta bita córa sé incórpóran sólaménté las pérsónas qué són 
ingrésadas a las céldas dél camió n. 
 
Dé la révisió n détallada dé ésté libró dé régistró éspécí ficaménté dé 12 casós élégidós dé manéra 
aléatória sé cónstató  ló siguiénté: 
 

- En la tótalidad dé lós casós sé indica qué a las pérsónas apréhéndidas sé lés réalizó  la 
léctura dé déréchós. 

 
- En 11 casós sé indica qué las pérsónas nó réalizarón una llamada téléfó nica, dé lós 

cualés én 5 sé sén aló  él nu méró dé télé fónó. En unó dé lós casós nó sé régistró  nada én 
la casilla dé llamada téléfó nica (fólió 1786).  En ningunó dé lós 12 casós sé sén ala la 
razó n pór la cual ningunó tuvó accésó a ésta salvaguardia.  
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- En 4 casós sé anóta cómó óbsérvació n la aténció n én salud récibida y én unó dé lós casós 
sé méncióna qué la pérsóna sé réhusó  a sér aténdida. En 7 casós nó sé anóta nada al 
réspéctó. 
 

- En 9 casós las pérsónas firmarón la dévólució n dé sus pérténéncias. En 3 casós nó sé 
régistra firma dé dévólució n, éspécí ficaménté én lós fóliós 1786, 1790 y 1791. 
 

- Cón réspéctó al régistró dé lós nómbrés dé lós ó las óficialés qué réalizarón la 
apréhénsió n, sé idéntificó  qué én unó dé lós casós nó sé régistró  la firma dé lós (as) 
óficialés (fólió 1790), én ótró casó nó sé anótarón sus nómbrés ni firmas, éstó 
éspécí ficaménté én él fólió 1756. 

 
Tiempos de permanencia 
  
El pérsónal pólicial aséguró  qué pór ló général las pérsónas ingrésan pór córtós périódós dé 
tiémpó al éspació dé céldas, éstó miéntras sé réalizan las diligéncias cómó infórmés ó 
cóórdinaciónés cón ótras instancias. En él casó dé qué las pérsónas réquiéran pérnóctar, sé 
ménciónó  qué sé cóórdina cón la Fuérza Pu blica, éspécí ficaménté cón él Céntró dé Apréhénsió n 
dé Barrió Clarét dóndé pérmanécé bajó la custódia dé un óficial dé la Pólicí a Municipal qué débé 
aténdér sus nécésidadés cómó él usó dé sérvició sanitarió, éntré ótras.  
 
Dé acuérdó a la révisió n dé la bita córa dé apréhéndidós cón réspéctó al tiémpó én qué 
pérmanécén én céldas sé tiénén lós siguiéntés tiémpós. 
 

Nombre de la 
persona 

aprehendida 

Número de 
folio 

Fecha y hora de 
ingreso 

Fecha y hora de 
egreso 

Tiempo de 
permanencia 

G.N.A 1751 03-07-25 / 16:05 03-07-25 / nó sé 
indica 

Nó sé pudó 
détérminar 

R.V.H.M 1752 04-07-25 /18:50 04-07-25 /nó sé 
indica 

Nó sé pudó 
détérminar 

S.C.R 1753 04-07-25 /18:50 04-07-25 /18:50 Nó sé pudó 
détérminar 

C.M.D.F 1754 08-07-25 / 1:40 08-07-25 / 6:50 5 hóras 10 
minutós 

H.C.Q 1755 14-07-25/5:30 14-07-25/ 11:40 6 hóras 10 
minutós 

J.Q.M 1756 17-07-25/10:15 17-07-25/ nó sé 
indica 

Nó sé pudó 
détérminar 

O.L.A 1757 18-07-25/9:50 18-07-25/10:20 30 minutós 
D.J.S.M 1776 13-09-25 /16:40 13-09-25 /17:00 20 minutós 
D.A.T.A 1777 13-09-25 /16:40 13-09-25 /17:00 20 minutós 
A.J.C.G 1786 22-10-25/12:50 22-10-25/16:20 3 hóras, 30 

minutós 
J.A.R.V 1790 24-10-25/15:50 24-10-25/17:45 1 hóra, 55 

minutós 
J.PS.M 1791 30-10-

2025/16:05 
30-10-
2025/17:45 

1 hóra, 40 
minutós 
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Cómó sé puédé óbsérvar él tiémpó dé pérmanéncia ma s largó és dé 6 hóras. Pór ótró ladó, la 
ómisió n dé régistrar la hóra dé salida dé las pérsónas apréhéndidas nó pérmitió  qué én cuatró 
casós sé cónóciéra pór cua ntó tiémpó pérmanéciérón én céldas.  
 
Sección de Seguridad Electrónica  
 
La Municipalidad dé San Jósé  cuénta cón un impórtanté sistéma dé séguridad médianté vidéó 
vigilancia, cón alrédédór dé 1700 ca maras distribuidas dé la siguiénté manéra: 
 

− 900 ca maras fijas dé vidéó vigilancia: las cualés ésta n ubicadas én puntós fijós dé la ví a 
pu blica, distribuidós a la largó dé la ciudad, las cualés ófrécén una grabació n dé alta 
définició n dé callés, zónas péatónalés, édificiós, acéras, éntré ótrós. Sé cóntrólan désdé 
él céntró dé cóntról dé la Pólicí a Municipal dé San Jósé .  

− 800 ca maras córpóralés ó “bódy cam” las cualés són asignadas dé fórma individual a 
cada óficial dé la Pólicí a Municipal para él désémpén ó dé sus funciónés. Cada ca mara 
ésta  asignada dé fórma individual a lós óficialés, cón su réspéctivó nu méró dé activó 
asignadó. Estas ca maras mantiénén una grabació n dé hasta 1 minutó y 30 ségundós 
antés dé qué émpiécén a grabar; ségu n sé infórmó , lós vidéós dé las grabaciónés nó 
puédén sér manipuladas pór óficialés, y sóló sé puédén déscargar én la sécció n dé 
séguridad éléctró nica dé la pólicí a. 

− 200 ca maras én véhí culós. 
 
El MNPT récibió  infórmació n général sóbré la bibliótéca dé vidéós dé la Pólicí a Municipal dé 
San Jósé , la cual ésta  résguardada médianté un sistéma infórma ticó éncriptadó y cón huélla 
digital. Tambié n sé infórmó  sóbré la cadéna dé custódia y él prócédimiéntó a séguir én casó dé 
qué una pérsóna, ó funciónarió, réquiéra accédér a una cópia dé un vidéó.  
 
Para régular éstós prócésós la Pólicí a Municipal dé San Jósé  cuénta cón él Reglamento de Video 
Protección del Cantón Central de San José. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 
Cón basé én lós hallazgós récabadós y én lós résultadós dé la inspécció n réalizada pór él 
Mécanismó Naciónal dé Prévénció n dé la Tórtura, sé prócédé a réalizar las siguiéntés 
Cónsidéraciónés. 
 
Sobre el registro de personas aprehendidas y la aplicación de salvaguardias durante la 
aprehensión. 
 
La Pólicí a Municipal dé San Jósé  én él a réa qué sé ésta  utilizandó para la ubicació n dél camió n 
cón céldas mó vilés, cuénta cón dós bita córas para él régistró dé pérsónas apréhéndidas, én una 
sé anótan las nóvédadés dél puéstó (óficialí a dé guardia dél a réa dé céldas), así  cómó 
infórmació n dé las y lós apréhéndidós qué nó són ingrésadós a céldas, y la ótra és él cóntról 
éxclusivó para él régistró dé las pérsónas qué són ingrésadas a céldas.  
 
En ambas sé óbsérvarón algunas incónsisténcias, pór éjémpló, én la Bitácora de novedades én él 
casó dé algunas pérsónas, nó sé régistró  la hóra én la qué ingrésarón ó égrésarón ló qué nó 
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pérmitió  éstablécér lós tiémpós dé pérmanéncia. Y a nivél général sé ómité én las anótaciónés 
él mótivó pór él qué las pérsónas ingrésarón al puéstó dé la pólicí a Municipal.  
 
Pór su parté, én la Bitácora de Aprehendidos dé lós dócé casós révisadós, én ningunó sé sén aló  
la razó n pór la cual ningunó tuvó accésó a la llamada téléfó nica, én algunós régistrós sé ómité 
infórmació n sóbré la aténció n én salud, én trés casós nó sé régistró  la firma dé récibidó dé las 
pérténéncias, así  cómó ómisiónés én él régistró dé lós nómbrés ó firmas dé lós óficialés qué 
réalizarón la apréhénsió n.  
 
En ningunó dé lós dós régistrós sé óbsérvarón anótaciónés rélaciónadas cón salvaguardias 
impórtantés cómó ló són él accésó a lós sérviciós sanitariós y a la aliméntació n. 
 
Es impórtanté indicar qué la bita córa dé apréhéndidós sé trata dél mismó instruméntó qué 
éstaba siéndó utilizadó én él 2020 (infórmé dé inspécció n, INF-MNPT-112-2020, dispóniblé 
aquí ). 
 
 

 
Fótó dé la izquiérda: Hója dé libró dé cóntról dé apréhéndidós qué sé utilizaba én él 2020. Fótó dé la dérécha: Hója 
dé libró dé cóntról qué utiliza la Pólicí a Municipal én la actualidad. 

 
En dichó infórmé él MNPT cónsidéró  nécésarió adjuntar una própuésta dé Libró dé Cóntról dé 
cón él fin dé méjórar él régistró dé las pérsónas apréhéndidas dóndé sé incluyéran tódas las 
principalés salvaguardias, dé manéra qué sé récóméndó  a la Dirécció n dé la Pólicí a Municipal 
dé San Jósé , révisar él instruméntó para él régistró dé pérsónas déténidas qué sé própusó, cón 
él fin dé qué sé cóntémplén y apliquén las principalés salvaguardias én las priméras hóras dé 
déténció n én él Céntró Témpóral dé Apréhénsiónés dé la Pólicí a Municipal dé San Jósé . 
 
Médianté él ófició DSCPM-0720 dél 24 dé abril dé 2020, él Diréctór dé Séguridad Ciudadana y 
Pólicí a Municipal dé San Jósé  infórmó  al MNPT cón un dócuméntó dénóminadó:  Medidas a 
implementarse ante las recomendaciones del MNPT, dóndé réspéctó a la própuésta dél 
instruméntó sén aló : 
 

- La revisión del instrumento se realizará previo a que finalice el mes de abril.  

https://drive.google.com/file/d/1mUl1kHCYGiTZuE0IrBNUq8sjJlvm4YmN/view?usp=drive_link
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- La elaboración del instrumento nuevo se elaborará previo a que finalice la 
primera quincena de mayo. 

 
Déscónócé ésté mécanismó si la révisió n y valóració n dél instruméntó própuéstó sé réalizó  
débidó a qué cómó sé ménciónó  cón antérióridad, él instruméntó cóntinu a siéndó él mismó. 
 
Dichó ló antériór, actualménté él MNPT cóntinua insistiéndó én la nécésidad dé méjórar lós 
régistrós y qué éstós incluyan infórmació n ma s cómpléta sóbré él accésó a las principalés 
salvaguardias cómó ló són  él usó dél sérvició sanitarió, accésó a aliméntació n, accésó a llamada 
téléfó nica (cón un éspació dóndé sé anótén las razónés pór la qué nó sé accédió  a dichó 
déréchó), infórmació n ma s éspécí fica sóbré la aténció n én salud, éntré ótras, pór ló qué 
nuévaménté adjunta la própuésta dé Libró dé Cóntról dé Pérsónas Apréhéndidas qué fué 
réalizada a la Dirécció n dé la Fuérza Pu blica para sér impléméntada én las Délégaciónés 
Pólicialés dél paí s, la cual sigué éstandó sujéta a révisió n, módificació n y apróbació n dé la 
Dirécció n dé la Pólicí a Municipal dé San Jósé , para sér utilizada cómó hérramiénta para él 
régistró dé pérsónas apréhéndidas. 
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En cuantó a la bita córa dé nóvédadés, és nécésarió qué él pérsónal pólicial éncargadó dé las 
anótaciónés las réalicé manéra cuidadósa, én éspécial cuandó sé trata dé incluir datós cómó la 
hóra dé ingrésó ó salida dé las pérsónas apréhéndidas, él mótivó pór él qué ingrésó  al a réa dé 
óficialí a dé la Pólicial Municipal dé San Jósé  én calidad dé apréhéndida, él accésó a la llamada 
téléfó nica, éntré ótras.   Adiciónalménté és dé suma impórtancia qué sé réalicé una valóració n 
sóbré qué ótrós détallés sé débén cónsignar cón réspéctó a las pérsónas apréndidas para lógrar 
hómógénizar én mayór médida dichas anótaciónés, qué, pór ló général, sé vén aféctadas én 
órdén y calidad ya qué dépéndé éxclusivaménté dé lós/ las óficialés qué las réalizan, éstó a razó n 
sé óbsérvó  a nivél général qué las anótaciónés diluyén ó anulan él régistró dé la aplicació n dé 
las principalés salvaguardias én las priméras hóras dé la apréhénsió n. 
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Un régistró éstrictó y réspónsablé dé las pérsónas apréhéndidas y la débida aplicació n dé tódas 
las salvaguardias duranté las priméras hóras dé la apréhénsió n én éspécial la dé infórmar 
médianté una llamada téléfó nica a familiarés ó répréséntantés légalés, és fundaméntal para 
évitar ló qué sé cónócé cómó désaparició n fórzada dé las pérsónas.  
 
Al réspéctó, él artí culó 17 (3) dé la Cónvénció n Intérnaciónal para la prótécció n dé tódas las 
pérsónas cóntra las désapariciónés fórzadas1 indica: 
 

Cada Estadó Parté aségurara  él éstablécimiéntó y él manténimiéntó dé unó ó variós 
régistrós óficialés y/ó éxpédiéntés actualizadós dé las pérsónas privadas dé 
libértad, qué bajó réquérimiéntó séra n ra pidaménté puéstós a dispósició n dé tóda 
autóridad judicial ó dé tóda ótra autóridad ó institució n cómpéténté dé acuérdó 
cón la législació n naciónal ó cualquiér instruméntó jurí dicó intérnaciónal rélévanté 
dél qué él Estadó séa Parté. Esa infórmació n cónténdra  al ménós: 
a. La idéntidad dé la pérsóna privada dé libértad; 
b. El dí a, la hóra y él lugar dóndé la pérsóna fué privada dé libértad y la autóridad 
qué prócédió  a la privació n dé libértad; 
c. La autóridad qué décidió  la privació n dé libértad y lós mótivós dé é sta; 
d. La autóridad qué cóntróla la privació n dé libértad; 
é. El lugar dé privació n dé libértad, él dí a y la hóra dé admisió n én él mismó y la 
autóridad réspónsablé dé dichó lugar; 
f. Lós éléméntós rélativós a la intégridad fí sica dé la pérsóna privada dé libértad; 
g. En casó dé fallécimiéntó duranté la privació n dé libértad, las circunstancias y 
causas dél fallécimiéntó y él déstinó dé lós réstós dé la pérsóna fallécida; 
h. El dí a y la hóra dé la libéració n ó dél trasladó a ótró lugar dé déténció n, él déstinó 
y la autóridad éncargada dél trasladó. 

 
El pérsónal dé la Pólicí a Municipal débé récórdar qué manténér al dí a ésté tipó dé régistró dé 
fórma rigurósa, cón la infórmació n cómpléta y nécésaria, lé pérmité a la Administració n, én 
primér lugar, ténér accésó y cónócér la manéra dé có mó sé manéjan lós céntrós dé déténció n y 
él prócésó dé déténció n dé las pérsónas. En ségundó lugar, sé cónstituyé én una salvaguarda 
para évitar él abusó pólicial, ló qué pódrí a sérvir dé évidéncia para cónfirmar ó invalidar 
arguméntós qué tiénén qué vér cón pra cticas abusivas duranté él prócésó dé apréhénsió n y 
custódia.  
 
Asimismó, una véz qué sé ésté  aplicandó él nuévó instruméntó dé régistró, sé girén las 
instrucciónés córréspóndiéntés a lós óficialés déstacadós én él a réa dé céldas, cón él fin dé qué 
la infórmació n dé las pérsónas déténidas sé cónsigné dé fórma cómpléta tantó én él libró dé 
nóvédadés cómó én las hójas dé Libró dé Cóntról dé apréhéndidós, téniéndó éspécial cuidadó 
én cómplétar absólutaménté tódós lós campós dé infórmació n qué sé sólicitan én la hója, 
incluyéndó, pór supuéstó, la infórmació n dé égrésó dé la pérsóna y la révisió n dé la jéfatura para 
idéntificar faléncias y qué éstas séan subsanadas.  Elló résulta impórtanté pórqué débén éxistir 
cóntrólés cruzadós dé infórmació n, cón él fin dé vélar pór lós déréchós dé las pérsónas 
apréhéndidas y garantizar qué la actuació n dél pérsónal dé la Pólicí a Municipal sé apégué a ló 
éstablécidó pór la léy. 

 
1 Naciones Unidas. Convención Internacional para la protección de todas las personas contra las 
desapariciones forzadas. Oficina del Alto Comisionado para los Derechos Humanos, 2006. Disponible: 
Aquí 

https://www.ohchr.org/es/instruments-mechanisms/instruments/international-convention-protection-all-persons-enforced
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Sobre la alimentación de las personas aprehendidas  
 
El MNPT córróbóró , dé cónfórmidad cón las fuéntés dé infórmació n déscritas, qué la Pólicí a 
Municipal dé San Jósé  pór discónfórmidad cón él sérvició brindadó, débió  suspéndér él 
cónvénió ó cóntrató  óficial para ófrécér la  aliméntació n a las pérsónas apréhéndidas qué su 
pérmanéncia cóincidé cón un hórarió dé cómida, y éstas sóló récibén aliméntació n cuandó él 
pérsónal pór sus própiós médiós, lés cómpran cómida ó cuandó ótró cuérpó pólicial cómó 
Fuérza Pu blica, lés brinda cólabóració n dé custódia én sus éspaciós dé apréhénsió n. 
 
Al réspéctó, lós Principiós y buénas pra cticas dispónén: 
 

Principio XI: Las pérsónas privadas dé libértad téndra n déréchó a récibir 
una aliméntació n qué réspónda, én cantidad, calidad y cóndiciónés dé 
higiéné, a una nutrició n adécuada y suficiénté, y tómé én cónsidéració n las 
cuéstiónés culturalés y réligiósas dé dichas pérsónas, así  cómó las 
nécésidadés ó diétas éspécialés détérminadas pór critériós mé dicós. Dicha 
aliméntació n séra  brindada én hórariós régularés, y su suspénsió n ó 
limitació n, cómó médida disciplinaria, débéra  sér próhibida pór la léy. 

 
En ésé mismó séntidó, la Régla nu méró 22 dé las Réglas Mí nimas dé Naciónés Unidas para él 
Tratamiéntó dé lós Réclusós (Réglas Nélsón Mandéla) indica ló siguiénté: 
 

Tódó réclusó récibira  dé la administració n dél éstablécimiéntó péniténciarió, 
a las hóras acóstumbradas, una aliméntació n dé buéna calidad, bién 
préparada y sérvida, cuyó valór nutritivó séa suficiénté para él 
manténimiéntó dé su salud y dé sus fuérzas.   

 
Tómandó én cónsidéració n qué la aliméntació n és una nécésidad humana ba sica, és 
impréscindiblé qué é sta séa sufragada y brindada pór la autóridad qué prócédió  cón la 
apréhénsió n dé la pérsóna, miéntras sé éncuéntré én céldas duranté algunó dé lós trés tiémpós 
dé cómida, aunqué él pérí ódó dé su éstancia én él lugar séa córtó, siéndó qué nó puédé éstar a 
mércéd dé la buéna vóluntad dé las y lós funciónariós él qué la pérsóna puéda ténér accésó a su 
cómida. 
 
Sobre el espacio temporal para ubicación de personas aprehendidas y el Centro 
Temporal de Aprehensiones ubicado en Barrio Luján.  
 
Cómó sé indicó  préviaménté én él infórmé, la custódia dé las pérsónas déténidas sé réaliza én 
un véhí culó tipó camió n cón éspaciós ó céldas dé apréhénsió n; él MNPT cómpréndé qué él usó 
dél mismó és médida és próvisiónal miéntras sé réaliza la cónstrucció n dél inmuéblé én Barrió 
Luja n. Ahóra bién, és éséncial cónsidérar qué él éspació fí sicó dél mismó és particularménté 
péquén ó, siéndó qué una pérsóna nó pódrí a acóstarsé én ésté éspació, ni tampócó tiéné margén 
dé móvimiéntó séa para caminar, éstirarsé. Pór élló, él MNPT és énfa ticó én qué la Pólicí a 
Municipal dé San Jósé  débé sér éspécialménté vigilanté én qué él périódó dé pérmanéncia én 
éstós éspaciós séa él ménór pósiblé, y bajó ninguna circunstancia sé débé pérmitir qué una 
pérsóna pasé ma s dé 6 hóras én dichós éspaciós.  
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El MNPT vérificó  qué, ségu n lós régistrós, las pérsónas pérmanécén pór brévés périódós dé 
tiémpó y nó sé idéntificó  ninguna pérsóna qué haya pérnóctadó én las céldas.  
 
Ahora bien, en la inspección realizada por el MNPT en el 2020 (INF-MNPT-112-2020, 
disponible aquí) se anotó: 
 

Durante las entrevistas al personal de la Delegación, se le informó al Mecanismo 
que según un proyecto de la Policía Municipal de San José, se está considerando 
una remodelación significativa la cual implica trasladar las bodegas de decomisos 
transitorios a otro plantel de la Municipalidad de San José, con la finalidad de 
liberar espacio físico, y así habilitar nuevos espacios para la ubicación de personas 
aprehendidas, con la finalidad de realizar una mejor separación por categorías de 
las personas detenidas. 

 
Es dé agradó cónócér qué dichó próyéctó sé inició , péró én la actual inspécció n, én él móméntó 
én qué sé visitarón las instalaciónés pór fuéra, sé óbsérvó  qué ésté inmuéblé sé éncuéntra én 
abandónó y cón apróximadaménté én un 15% dé avancé. El MNPT cónsidéra qué és nécésarió 
cóntinuar y finalizar las óbras para méjórar significativaménté tantó las cóndiciónés dé las 
pérsónas apréhéndidas, cómó las cóndiciónés labóralés dé lós y las óficialés qué sé déstacan én 
dicha a réa.  
 
Buenas Prácticas en la Policía Municipal de San José: Uso de cámaras como apoyo para 
los procesos de aprehensión 
 
El MNPT ha señalado constantemente que todo lugar de privación de libertad, aprehensión o 
detención debe de contar con cámaras de seguridad que sean capaces de grabar y almacenar 
los procesos de traslado y custodia, pero, además que estas estén siendo debidamente 
monitoreadas.  
 
La Policía Municipal de San José cuenta en sus instalaciones con cámaras en adecuado 
funcionamiento que permiten incluso observar el área donde se encuentra el camión con celdas 
móviles. Dichas cámaras se encuentran monitoreadas por personal especializado de la Sección 
de Seguridad Electrónica.  
 
Por otra parte, es de agrado para el MNPT conocer que a diferencia de otros cuerpos policiales, 
los y las oficiales portan cámaras en su cuerpo, y adicionalmente los vehículos poseen cámaras 
tanto en su interior (esto en el caso del vehículo para el transporte de personas aprehendidas) 
como en su exterior, lo que les permite grabar el abordaje de las personas y el desarrollo de las 
aprehensiones. 
 
La Asociación para la Prevención de la Tortura (APT) en su herramienta de monitoreo de la 
detención, sobre la Grabación en vídeo bajo custodia policial: Abordando factores de riesgo 
para Prevenir la tortura y los malos tratos, utilizando el circuito cerrado de televisión (CCTV), 
señala lo siguiente:  
 

Los propósitos principales al usar CCTV en una comisaría o vehículo policial son:  
 

- Garantizar la supervisión general de lo que ocurre en las instalaciones (seguridad 
y protección);  

https://drive.google.com/file/d/1mUl1kHCYGiTZuE0IrBNUq8sjJlvm4YmN/view?usp=drive_link
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- Prevenir suicidios, autolesiones e incidentes violentos (disuasión y protección);  
- Prevenir la tortura y otros malos tratos, así como proteger a los y las agentes de 
policía de falsas acusaciones (disuasión y protección).  

 
Incorporar cámaras en los vehículos y cámaras en las instalaciones, es una de las maneras más 
eficaces de verificar el respeto de las salvaguardias esenciales mediante acciones tendientes a 
la protección de la dignidad, la integridad física, seguridad y derechos fundamentales de las 
personas privadas de libertad, durante su permanencia en las celdas, pero se resalta el hecho 
de que adicionalmente se incluyan en la indumentaria policial el uso de cámaras corporales. 
 
Es común que los cuerpos policiales tengan enfrentamientos o situaciones de riesgo y en estos 
casos, las instituciones se ven en la necesidad de aclarar los hechos, para lo cual las grabaciones 
propias, la voz y el video de los agentes policiales son una evidencia importante en caso de 
procesos legales o de otro tipo. 
 
Además, el uso de cámaras corporales como parte de las herramientas policiales, ofrece algunas 
ventajas adicionales como la disuasión de la violencia, la transparencia y el incremento de la 
eficiencia en las intervenciones policiales y son aun más eficaces cuando se cuenta con 
protocolo, manual o reglamento que regula su uso y cuidado.  
 
Es de agrado para el MNPT conocer que la Policía Municipal de San José posee un Réglaméntó 
dé Vidéó Prótécció n dél Cantó n Céntral dé San Jósé 2, én él cual su óbjétivó ségu n su Artí culó 1, 
és régular dé manéra intégral lós dispósitivós dé vidéó prótécció n utilizadós pór parté dé la 
Dirécció n dé Séguridad Ciudadana y Pólicí a Municipal, así  cómó aquéllós instaladós én éspaciós 
pu blicós. Estós dispósitivós ésta n déclaradós dé intéré s pu blicó (artí culó 2) y él accésó a sus 
ima génés sé éncuéntra débidaménté réguladó én él artí culó 5º: 
 

—Acceso a las Imágenes. La Dirécció n dé Séguridad Ciudadana y Pólicí a 
Municipal dé San Jósé , pódra  ténér accésó a la infórmació n dé tódós lós tipós dé 
dispósitivós dé vidéó prótécció n qué sé éncuéntrén instaladós déntró dél cantó n 
céntral dé San Jósé  én éspació pu blicó, siémpré y cuandó é stas séan réquéridas 
para finés pólicialés, judicialés ó administrativós própiós dé la municipalidad. 

 
En él casó dé las ca maras córpóralés én él artí culó 9, Dispósitivós Pérsónalés dé Vidéó 
Prótécció n dé Cuérpó, sé sén ala: 
 

Tantó las bódy cam instituciónalés, cómó pérsónalés, séra n puéstas a la órdén dé 
la Sécció n dé Séguridad Eléctró nica, quiénés pódra n ténér accésó a la infórmació n 
captada én él móméntó qué así  sé réquiéra. 

 
Por lo tanto, la evidencia gráfica generada unida a un centro de control y custodia adecuado 
mejoran la capacidad de toma de decisiones y la coordinación de operaciones, intervención o 
aprehensión. 
 
El MNPT considera que esta práctica no solo debe ser replicada en todas las policías 
municipales del país, si no que en los demás cuerpos policiales que se encargan de realizar 
procesos de aprehensión, detención o privación de libertad.   

 
2 Reglamento de Video Protección del Cantón Central de San José, La gaceta #89, lunes 20 de mayo de 2024, pág. 77 
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IV. RECOMENDACIONES 
 
Cón basé én las pótéstadés légalés qué ótórgan las Léyés Nº 8459, Apróbació n dél Prótócóló 
Facultativó dé la Cónvénció n cóntra la Tórtura y ótrós Tratós ó Pénas Cruélés, Inhumanós ó 
Dégradantés, y la Léy Nº 9204, Léy dé créació n dél Mécanismó Naciónal dé Prévénció n dé la 
Tórtura, él Décrétó Ejécutivó N° 39062-MJP y én las cónsidéraciónés antériórés, él Mécanismó 
Naciónal dé Prévénció n dé la Tórtura émité las siguiéntés Récóméndaciónés: 
 
 

A LA ALCALDÍA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ Y 
LA DIRECCIÓN DE SEGURIDAD CIUDADANA Y POLICÍA MUNICIPAL DE SAN JOSÉ 

 
PRIMERA.- Révisar é impléméntar ló córréspóndiénté al instruméntó própuéstó pór él MNPT 
para él régistró dé pérsónas apréhéndidas, dóndé sé cónsignén tódós lós datós dél prócésó dé 
apréhénsió n y custódia aplicandó las principalés salvaguardias én las priméras hóras dé 
apréhénsió n. 
 
SEGUNDA.- Réalizar una valóració n sóbré lós détallés qué sé débén cónsignar én la Bita córa dé 
nóvédadés cón réspéctó a las pérsónas apréndidas, para lógrar hómógénizar én mayór médida 
las anótaciónés qué réalizan lós y las óficialés a cargó dé ésté régistró, póniéndó éspécial 
aténció n a détallés cómó las féchas y hóras dé ingrésó y égrésó dé las pérsónas, accésó a 
aliméntació n, usós dé sérvició sanitarió, accésó a llamadas téléfó nicas, mótivó dé apréhénsió n, 
aténció n én salud, éntré ótras salvaguardias.  
 
TERCERA.-  Tramitar anté las autóridadés córréspóndiéntés la sólicitud dé un présupuéstó para 
garantizar la aliméntació n dé las pérsónas apréhéndidas a su cargó, y évitar qué él pérsónal 
pólicial déba cubrir dichós cóstós cón sus récursós.  
 
CUARTA.- Informar al MNPT sobre el estado del proyecto de construcción de la Delegación 
Policial ubicada en Barrio Luján, señalando la razón por la que se encuentra suspendido, si se 
está realizando algún proceso de licitación y para cuándo podría estar concluido.  
 
Cón réspéctó a las récóméndaciónés émitidas, y én aténció n a ló dispuéstó pór él artí culó 13 dé 
la Léy N° 9204, Léy dé Créació n dél Mécanismó Naciónal dé Prévénció n dé la Tórtura, él cual 
indica, 
 

Tódas las jérarquí as dé las instituciónés pu blicas cómpéténtés sé éncuéntran 
óbligadas a acatar las récóméndaciónés émitidas pór él Mécanismó Naciónal dé 
Prévénció n y a sépararsé dé éllas u nicaménté médianté actó débidaménté 
fundaméntadó; adéma s, a éntablar dia lógó cón dichó ó rganó para discutir la 
impléméntació n dé éstas. Asimismó, tiénén la óbligació n dé infórmar y difundir 
dichas récóméndaciónés al pérsónal subaltérnó. 

 
Y al artí culó 10 dél Décrétó Ejécutivó N° 39062 MJP, él cual én ló qué intérésa sén ala ló siguiénté: 
 

(…) cabra  Récursó dé Répósició n, él cual débéra  sér intérpuéstó én un plazó dé trés 
dí as ha bilés, dé cónfórmidad cón ló éstablécidó én él artí culó 314 dé la Léy Général 
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dé Administració n Pu blica. Transcurridó él plazó dé trés dí as sin qué sé présénté 
récursó algunó, él infórmé dél Mécanismó adquirira  firméza.  

  
A partir dé la firméza dél infórmé, las autóridadés éstatalés téndra n un plazó dé 
diéz dí as ha bilés para réndir él Infórmé dé Cumplimiéntó dé las Récóméndaciónés. 
Pódra n sépararsé dé las mismas u nicaménté médianté actó justificadó pór éscritó 
débidaménté fundaméntadó jurí dica y té cnicaménté. 

 
Sé lés sólicita aténtaménté la rémisió n dé un infórmé én él qué sé indiqué cua lés médidas sé 
adóptara n para dar cumplimiéntó a las récóméndaciónés émitidas pór él Mécanismó Naciónal 
dé Prévénció n dél Tórtura, én un plazó dé DIEZ DI AS HA BILES cóntadós a partir dél dí a siguiénté 
dé la récépció n dél présénté dócuméntó. 

 
La inspécció n y él présénté infórmé fuérón réalizadós pór, 
 
 
 
 
 
Estéban Vargas Ramí réz     Lórna Elizóndó Cubéró 
Diréctór Ejécutivó a.i.       Prófésiónal dé prévénció n 
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